
 

 

B
an

co
 S

an
ta

nd
er

,  
S

.A
. -

 D
om

ic
ilio

 S
oc

ia
l: 

Pa
se

o 
de

 P
er

ed
a,

 9
-1

2.
 3

90
04

 S
A

N
TA

N
D

E
R

 - 
R

. M
. d

e 
S

an
ta

nd
er

, H
oj

a 
28

6,
 F

ol
io

 6
4,

 L
ib

ro
 5

º d
e 

S
oc

ie
da

de
s,

 In
sc

rip
ci

ón
 1

ª. 
C

.I.
F.

 A
-3

90
00

01
3 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 

De conformidad con lo previsto en el apartado 5.1.9 de la nota sobre las acciones que 
forma parte integrante del folleto informativo de Banco Santander, S.A. (“Banco 
Santander”), inscrita en el registro oficial de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con fecha 11 de noviembre de 2008 y relativa al aumento de capital por importe 
total de 7.194.653.460 euros (el “Aumento de Capital”), Banco Santander comunica 
que: 

- El período de suscripción preferente y de solicitud de acciones adicionales del 
Aumento de Capital (el “Período de Suscripción Preferente”) finalizó ayer, 27 de 
noviembre de 2008. Durante el Período de Suscripción Preferente se suscribieron, 
en ejercicio de los derechos de suscripción preferente, 1.590.213.499 acciones 
que representan el 99,46% del Aumento de Capital. 

- Durante el Período de Suscripción Preferente se solicitaron 591.654.043 acciones 
adicionales. Dado que el número de acciones adicionales solicitadas es superior a 
las 8.598.381 acciones no suscritas en ejercicio del derecho de suscripción 
preferente, Santander Investment, S.A., en su condición de entidad agente, 
realizará el prorrateo previsto en la nota sobre las acciones del folleto informativo. 
El porcentaje de acciones adicionales que se adjudicarán a cada solicitante será 
de, aproximadamente, el 1,45% de las solicitadas. 

- Por tanto, las 1.598.811.880 acciones del Aumento de Capital han sido suscritas 
en su integridad. 

- Dado que el Aumento de Capital ha sido suscrito íntegramente, no procede la 
apertura del período de adjudicación discrecional. 

En los próximos días, siguiendo el calendario previsto para el Aumento de Capital en la 
nota sobre las acciones del folleto informativo, se procederá al otorgamiento de la 
escritura pública de aumento de capital de Banco Santander y a la tramitación del 
expediente de admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, así como en las restantes Bolsas extranjeras 
donde actualmente cotizan. 

 
Boadilla del Monte (Madrid), 28 de noviembre de 2008 


